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complementaria a que se refieren los epígrafes a), b) y e) 
anteriores, teniéndose en cuenta que, por las peculiarida-
des propias de su gestión, en el caso de la información del 
epígrafe a) no les resultará de aplicación la diferenciación 
de contingencias señalada; en el caso del epígrafe b), no 
les resultará de aplicación la clasificación de la informa-
ción según programas y, por último, en el caso del epí-
grafe e), la información se entenderá referida a las reser-
vas y fondos establecidos en sus Estatutos.

7.2 Información a suministrar a los agentes financia-
dores, en relación con recursos afectados a la realización 
de gastos específicos.

7.2.1 La Tesorería General de la Seguridad Social ela-
borará la información a suministrar a los agentes finan-
ciadores, en relación con los recursos que, de conformi-
dad con la normativa vigente, estén afectados a la 
realización de gastos específicos. La expresada informa-
ción, comprensiva de los ingresos y gastos realizados y 
de las posiciones inicial y final resultantes, será autori-
zada por el Director General y por el Interventor Delegado 
en los Servicios Centrales, y se remitirá a los agentes 
financiadores por conducto de la Intervención General de 
la Seguridad Social.

7.2.2 Las Entidades gestoras y Servicios comunes de 
la Seguridad Social que hayan realizado gastos con 
financiación afectada deberán acreditar la cuantía de los 
mismos, mediante certificación que, autorizada por el 
Director General correspondiente y por el Interventor 
Delegado en los Servicios Centrales, se remitirá a la Teso-
rería General de la Seguridad Social a los efectos previs-
tos en el apartado anterior, la cual podrá solicitar de 
dichas entidades y servicios cuantas aclaraciones consi-
dere necesarias en relación con la imputación de gastos 
realizada.

Disposición adicional primera. Actuaciones de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social.

Por la Tesorería General de la Seguridad Social, se 
adoptarán las medidas precisas para que la información a 
que se refieren las letras a) y b) del apartado 2.2 de esta 
orden, así como toda aquella que la misma deba suminis-
trar al resto de las entidades que integran el sistema de la 
Seguridad Social con ocasión del cierre del ejercicio, obre 
en poder de los servicios que en cada caso hayan de reci-
birla antes del día 24 de febrero de 2006.

Disposición adicional segunda. Aprobación de cuentas 
anuales.

Lo dispuesto en el artículo 33, apartado 3, punto 2.º, 
del Reglamento de Colaboración de las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1993/1995, 
de 7 de diciembre; en relación con la aprobación de las 
cuentas anuales por la Junta General, se entenderá refe-
rido a las cuentas que deban ser rendidas al Tribunal de 
Cuentas. Por tanto, dichas cuentas deberán ir acompaña-
das del informe de auditoría, emitido por la Intervención 
General de la Seguridad Social, a que se refiere el artículo 
168 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria.

Excepcionalmente, se podrán introducir rectificaciones 
en las cuentas anuales formuladas y puestas a disposición 
de la Intervención General de la Seguridad Social en cum-
plimiento del artículo 127 de la referida Ley, debiendo 
ponerse dichas rectificaciones en conocimiento de los res-
pectivos auditores, a efectos de que puedan ser considera-
das en la emisión del correspondiente informe.

Una vez que por la Intervención General de la Seguri-
dad Social sea emitido el informe de auditoría de las cuen-
tas anuales, éstas no podrán ser objeto de modificación. 
No obstante lo anterior cuando, con posterioridad a la emi-
sión del informe de auditoría, la entidad considere impres-
cindible introducir alguna rectificación en las cuentas 

anuales auditadas, deberá poner esta circunstancia en 
conocimiento de los auditores, poniendo a su disposición 
las cuentas modificadas para la emisión de un nuevo 
informe referido a las mismas, que será el que se acom-
pañe a efectos de su rendición al Tribunal de Cuentas.

Disposición final primera. Facultades de aplicación y 
desarrollo.

Se faculta a la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social para dictar las instrucciones necesarias para la apli-
cación y desarrollo de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de diciembre de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

Sers. Secretario de Estado de la Seguridad Social, Director 
General de Ordenación de la Seguridad Social, Inter-
ventor General de la Seguridad Social, Directores 
Generales de las Entidades gestoras de la Seguridad 
Social y Tesorería General de la Seguridad Social, Presi-
dentes de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social y Presi-
dentes de los Centros Mancomunados de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21040 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2005, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se aprueba el procedimiento 
para asignar las adquisiciones de energía pro-
cedentes de contratos bilaterales realizados 
por los consumidores directamente o a través 
del comercializador con otros países de la 
Unión Europea.

Visto el artículo primero del Real Decreto-ley 2/2001, 
de 2 de febrero, convalidado por el Congreso de los Dipu-
tados en el apartado 4 del artículo 1 la Ley 9/2001, de 4 de 
junio, por la que se modifica la Disposición Transitoria 
Sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, determinados artículos de la Ley 16/1989, de 17 
de julio, de Defensa de la Competencia, y determinados 
artículos de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
introducción al Euro, que excluye la repercusión de los 
Costes de Transición a la Competencia a la energía proce-
dente de otros países de la Unión Europea.

Visto el Real Decreto 3490/2000, de 29 de diciembre, 
por el que se establece la tarifa eléctrica para el año 2001, 
por el se fija como porcentaje de Costes de Transición de la 
Competencia que deben satisfacer los consumidores cua-
lificados y comercializadores por los contratos de acceso 
el 13,002%, porcentaje que se excluye del pago a la ener-
gía procedente de otros países de la Unión Europea.

Vistos los Reales Decretos 1483/2001, de 27 de diciem-
bre; 1436/2002, de 27 de diciembre; 1802/2003, de 26 de 
diciembre; y 2392/2004, de 30 de diciembre, por los que 
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se establecen las tarifas eléctricas para los años 2002, 
2003, 2004 y 2005, respectivamente, en los que se esta-
blece un precio inferior al de la tarifa general de acceso a 
la red para la energía importada de la Unión Europea 
mediante contratos bilaterales, igual al porcentaje que 
corresponde a los Costes de Transición a la Competencia.

Visto el apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto 
2392/2004, de 30 de diciembre, por el que se establece la 
tarifa eléctrica para el año 2005, donde se faculta a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, a pro-
puesta de la Comisión Nacional de Energía, para estable-
cer el procedimiento para asignar las adquisiciones de 
energía procedentes de contratos bilaterales realizados 
por los consumidores directamente o a través del comer-
cializador con otros países de la Unión Europea.

Considerando que en el momento de la facturación el 
distribuidor no puede conocer aún la cantidad de energía 
importada de la Unión Europea por cada comercializador 
o consumidor, así como tampoco el total de energía 
adquirida por el mismo, y que, en consecuencia, debe 
aplicar en un principio la tarifa de acceso a precios gene-
rales a la totalidad de la energía, y que por tanto es pre-
ciso establecer un procedimiento de devolución de los 
descuentos que procedan por este motivo.

Vista la propuesta y el informe de la Comisión Nacional 
de Energía aprobados por su Consejo de Administración.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas, 
resuelve:

Primero.–Aprobar el procedimiento para asignar las 
adquisiciones de energía procedentes de contratos bilate-
rales realizados por los consumidores directamente o a 
través del comercializador con otros países de la Unión 
Europea que figura como anexo de la presente resolución.

Segundo.–La presente resolución será de aplicación a 
los consumos facturados a partir del tercer mes siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la 
presente Resolución.

Tercero.–Para los consumos efectuados a partir de la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 2/2001, de 2 de 
febrero, se aplicará lo previsto en el apartado 6 del anexo 
a la presente resolución.

Cuarto.–Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Secretario General de la 
Energía, en el plazo de un mes desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 13 de diciembre de 2005.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva.

Sr. Subdirector General de Energía Eléctrica.

ANEXO

Procedimiento para asignar las adquisiciones de energía 
procedentes de contratos bilaterales realizados por los 
consumidores directamente o a través del comercializa-

dor con otros países de la Unión Europea

1. Objeto.–El objeto es establecer el procedimiento 
para asignar las adquisiciones de energía procedentes de 
contratos bilaterales realizados por los consumidores 
directamente o a través del comercializador con otros 
países de la Unión Europea.

2. Ámbito de aplicación.–Este procedimiento es de 
aplicación a los comercializadores y a los consumidores 
que adquieren energía directamente mediante contratos 
bilaterales procedente de otros países de la Unión Euro-
pea.

Asimismo es de aplicación al Operador del Mercado, 
al Operador del Sistema, a las empresas distribuidoras y 
a la Comisión Nacional de Energía en los términos esta-
blecidos en el presente anexo.

3. Procedimiento de cálculo del coeficiente de ener-
gía importada.

3.1 El Operador del Mercado y el Operador del Sis-
tema en el ámbito de sus respectivas competencias, y en 
el momento en que dispongan de las liquidaciones men-
suales provisionales, comunicarán a la Comisión Nacio-
nal de Energía las energías Eic, Etc y Eif definidas en los 
puntos 3.3 y 3.4, de aquellos comercializadores y clientes 
cualificados que hayan importado energía de la Unión 
Europea durante el mes.

3.2 La Comisión Nacional de Energía en el plazo de 
diez días a contar desde la recepción de los datos indica-
dos en el apartado anterior, comunicará:

A cada uno de los comercializadores que importen 
directamente energía de la Unión Europea mediante con-
tratos bilaterales su coeficiente de energía importada del 
mes anterior.

A cada cliente final que importe energía de la Unión 
Europea directamente mediante un contrato bilateral, a 
su empresa distribuidora si está incluida en el procedi-
miento de liquidaciones de las actividades reguladas, y 
en su caso, a su empresa comercializadora, la energía 
total importada de la Unión Europea por el cliente durante 
el mes anterior.

Asimismo comunicará el mismo día los coeficientes 
de energía importada de los comercializadores a las 
empresas distribuidoras incluidas en el procedimiento de 
liquidaciones de las actividades reguladas.

3.3 El coeficiente de energía importada de cada 
comercializador se calculará por la Comisión Nacional de 
Energía, redondeado a cinco decimales, de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

Cic = Eic / Etc

Siendo:
Cic = Coeficiente de energía importada por el comer-

cializador.
Eic = Total de energía importada mediante contratos 

bilaterales por cada comercializador durante el mes pro-
cedente de otros países de la Unión Europea.

Etc = Energía total adquirida por cada comercializador 
para clientes en España durante el mes.

Estas energías serán las derivadas de los programas, 
que a estos efectos se considerarán como definitivas.

3.4 El coeficiente de energía importada de cada 
cliente final (Cif) se calculará por su empresa distribuidora 
si está incluida en el procedimiento de liquidaciones de 
las actividades reguladas o directamente por el cliente en 
caso de que su empresa distribuidora no esté incluida, de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

Cif = Eif / ∑(Es * Cp)

Siendo:
Cif = Coeficiente de energía importada durante el mes 

directamente por el cliente final, redondeado a cinco deci-
males.

Eif = Total de energía importada mediante contratos 
bilaterales directamente por cada cliente final durante el 
mes, procedente de otros países de la Unión Europea.

Es = Energías suministradas por el distribuidor al 
cliente durante el mes en los distintos períodos horarios.

Cp = Coeficientes de pérdidas de cada período horario 
para elevar las energías a barras de central.
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4. Procedimiento de cálculo de los coeficientes de 
descuento por energía importada

4.1 Los distribuidores incluidos en el procedimiento 
de liquidaciones de las actividades reguladas cuando dis-
pongan de los coeficientes de energía importada del mes 
anterior, procederán a calcular los coeficientes de des-
cuento por energía importada (Dic) de cada comercializa-
dor, redondeados a cinco decimales, para dicho mes, de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

Dic = Cic * P /100

Siendo:
«P»: el porcentaje de Costes de Transición a la Compe-

tencia incluidos en la tarifa de acceso a las redes a precios 
generales en el año correspondiente.

P, para el año 2001 es el establecido en el artículo 3.2 del 
Real Decreto 3490/2000, de 29 de diciembre, por el que se 
establece la tarifa eléctrica para el 2001 de 13,002 %.

P, para los años 2002, 2003, 2004 y 2005, calculados 
como relación entre los precios de las tarifas de acceso a 
las redes de transporte y distribución correspondientes a 
las adquisiciones de energía eléctrica procedentes de con-
tratos bilaterales realizados por el consumidor cualificado 
directamente o a través del comercializador con países de 
la Unión Europea y los precios generales de las tarifas de 
acceso a las redes de transporte y distribución establecidos 
para cada año en el Real Decreto por el que se establece la 
tarifa eléctrica media o de referencia correspondiente, 
resultan los siguientes: 

Año % CTC

2002 8,746
2003 4,776
2004 5,263
2005 3,921

 Cic: El Coeficiente de energía importada del comercia-
lizador. Este coeficiente se calculará de acuerdo con lo 
establecido en el punto 3.3 del presente anexo.

4.2 El coeficiente de descuento de energía importada 
del cliente final (Dif) se calculará por su empresa distribui-
dora si esta incluida en el procedimiento de liquidaciones 
de las actividades reguladas o directamente por el cliente 
en caso de que su empresa distribuidora no esté incluida, 
redondeado a cinco decimales, de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

Dif = Cif * P /100

Cif: El coeficiente de energía importada del cliente. 
Este coeficiente se calculará de acuerdo con lo estable-
cido en el punto 3 del presente anexo.

P tiene el mismo significado que en el apartado 4.1 
anterior.

5. Procedimiento de aplicación, abono y liquidación 
de los coeficientes de descuento por energía importada 
en las tarifas de acceso a las redes.

5.1 Las empresas distribuidoras facturarán inicial-
mente todos los consumos de acceso a las redes de trans-
porte y distribución aplicando los precios generales de las 
tarifas de acceso.

5.2 El distribuidor aplicará los coeficientes de des-
cuento por energía importada de los meses anteriores 
que correspondan, al importe total (términos básicos y 

complementos tarifarios) de las facturas de acceso de 
los clientes de cada comercializador y, en su caso, de 
los clientes que hubieran importado energía directa-
mente, que fueron emitidas el mes anterior. Cuando la 
factura de acceso de un cliente contenga consumos de 
más de un mes natural, el importe total de la misma se 
prorrateará entre los distintos meses en función de los 
días de lectura, y al resultado de cada mes se le aplicará 
el descuento correspondiente a cada uno.

Para ello, el distribuidor emitirá una única nota de 
abono por cada comercializador que hubiera importado 
energía de la Unión Europea durante el mes, donde figu-
rará la suma total de los importes de las facturas de los 
clientes del comercializador que hubieran sido pagadas 
por éste, como base de aplicación del descuento corres-
pondiente, el descuento correspondiente al comercializa-
dor y al mes, y el importe total del descuento a devolver.

Con independencia de las importaciones realizadas 
directamente por un cliente, si además se suministra a 
través de un comercializador y su comercializador 
hubiera realizado importaciones de la Unión Europea, 
también le corresponderá el descuento por la energía 
importada por el comercializador. En este caso, el des-
cuento del comercializador no se aplicará sobre el 
importe total de la factura, sino únicamente sobre la 
parte del mismo proporcional a la energía suministrada 
por el comercializador respecto a la energía total consu-
mida por el cliente.

5.3 Antes del último día de cada mes, el distribuidor 
procederá a abonar los descuentos a quienes hubieran 
pagado la factura inicial de acceso a precios generales, 
bien sea el comercializador o el propio cliente.

5.4 En las declaraciones efectuadas ante la Comisión 
Nacional de Energía, tanto para la liquidación de las acti-
vidades reguladas como para el pago de las cuotas con 
destinos específicos, los distribuidores deducirán los 
importes devueltos por este concepto en la declaración 
correspondiente al mes en que se hagan efectivos como 
menores facturaciones de peajes. La Comisión Nacional 
de Energía remitirá a los distribuidores las instrucciones 
que sean necesarias para el correcto cumplimiento de lo 
indicado en este punto.

5.5 Para los suministros de los distribuidores acogi-
dos a la Disposición Transitoria Undécima de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en tanto no 
estén incluidos en el procedimiento de liquidaciones, será 
el comercializador o, en su caso, el cliente que haya 
importado energía directamente, quien realizará los cál-
culos establecidos en el presente procedimiento, y recla-
mará al distribuidor el abono del resultado, quien los 
abonará en las condiciones establecidas con carácter 
general. A efectos de que el distribuidor pueda realizar la 
comprobación estos distribuidores podrán solicitar a la 
Comisión Nacional de Energía los coeficientes correspon-
dientes.

Los importes abonados por el distribuidor en con-
cepto de descuento en la factura de tarifas de acceso por 
adquisiciones de energía procedentes de contratos bilate-
rales realizados por los consumidores directamente o a 
través del comercializador con otros países de la Unión 
Europea, serán considerados en las compensaciones por 
pérdida de consumidores cualificados reconocidas a los 
distribuidores acogidos a la Disposición Transitoria Undé-
cima de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y cuyo proce-
dimiento de cálculo viene establecido en la Resolución de 
la Dirección General de fecha 22 de marzo de 2002, por la 
que se establece la metodología para el cálculo de la com-
pensación por pérdida de ingresos por consumidores 
cualificados conectados a las redes de las empresas dis-
tribuidoras acogidas a la citada Disposición Transitoria 
Undécima.
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6. Procedimiento de aplicación y abono de los des-
cuentos por energía importada en las tarifas de acceso a 
las redes anteriores.–Para las facturas emitidas con ante-
rioridad a la aplicación del presente procedimiento se 
aplicará lo dispuesto en el presente anexo con las particu-
laridades siguientes:

1. Antes de la primera comunicación que debe efec-
tuar la Comisión Nacional de Energía en aplicación del 
presente procedimiento, el Operador del Mercado calculará 
los Cic y los Cif correspondientes a los meses transcurri-
dos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 2/2001, 
de 2 de febrero, conforme a lo dispuesto en los puntos 3.3 
y 3.4 del presente anexo, y los comunicará directamente a 
cada agente como se indica en el punto 3.2.

Las energías utilizadas para el cálculo de estos coefi-
cientes, serán las definitivas para los meses en que sean 
conocidas en el momento de la comunicación, y las de 
programa para el resto, siendo estas últimas considera-
das como definitivas a estos efectos.

2. Las empresas distribuidoras dispondrán de dos 
meses adicionales respecto al primer vencimiento de lo 
dispuesto en el apartado 5.3 del presente Anexo, para 
aplicar el procedimiento a las facturas de tarifas de acceso 
anteriores y proceder al abono del descuento. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21041 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

1458/2005, de 2 de diciembre, sobre traspaso 
de profesores de Educación General Básica de 
Instituciones Penitenciarias a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en ampliación del tras-
paso efectuado por el Real Decreto 1982/1998, 
de 18 de septiembre, en materia de enseñanza 
no universitaria.

Advertido error por omisión en la publicación del Real 
Decreto 1458/2005, de 2 de diciembre, sobre traspaso de 
profesores de Educación General Básica de Instituciones 
Penitenciarias a la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
ampliación del traspaso efectuado por el Real Decreto 
1982/1998, de 18 de septiembre, en materia de enseñanza 
no universitaria, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
n.º 304, de 21 de diciembre de 2005, se procede a la opor-
tuna rectificación, mediante la publicación de las relacio-
nes 1 y 2 que se citan en el texto. 

RELACIÓN NÚMERO 1

Personal que se traspasa (euros 2005)
1. Retribuciones.

Provincia Puesto de trabajo y Cuerpo Número de Registro de Personal
Retribuciones 

básicas
(euros)

Retribuciones 
complement. 

(euros)

Total
(euros)

      
Zaragoza. Profesor de EGB, Maestros. 1721961724A0597 16.022,65 10.120,44 26.143,09
 Profesor de EGB, Maestros. 1721730468A0597 15.562,19 10.120,44 25.682,63
 Profesor de EGB, Maestros. 1716205368A0597 15.562,19 10.120,44 25.682,63
 Profesor de EGB, Maestros. 1718542446A0597 15.562,19 10.072,44 25.634,63
 Profesor de EGB, Maestros. 1800425313A0597 15.562,19 10.072,44 25.634,63
 Profesor de EGB, Maestros. 7296275224A0597 16.943,57 10.120,44 27.064,01
 Profesor de EGB, Maestros. 1711667413A0597 16.065,11 10.545,00 26.610,11
 Profesor de EGB, Maestros. 1714781713A0597* 15.101,73 10.120,44 25.222,17
 Profesor de EGB, Maestros. 1714553035A0597 15.907,85 10.093,32 26.001,17
 Profesor de EGB, Maestros. 4088972857A0597 15.562,19 10.093,32 25.655,51
 Profesor de EGB, Maestros. Vacante a transferir 13.259,89 10.072,44 23.332,33
 Profesor de EGB, Maestros. Vacante a transferir 13.259,89 10.072,44 23.332,33
 Profesor de EGB, Maestros. Vacante a transferir 13.259,89 10.072,44 23.332,33
Teruel. Profesor de EGB, Maestros. 1715451502A0597 15.562,19 9.260,04 24.822,23

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  213.193,72 140.956,08 354.149,80

* Comisión de servicios en la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 2. Acción social: 751,74.

RELACIÓN NÚMERO 2

Valoración del coste efectivo (euros 2005)

Capítulo I. Gastos de personal.
Servicio: 16.201.
Programa: 222F.
Desglose conceptos: 

Euros

  

120.01  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152.510,40
120.05  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.582,40
120.06  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.100,92
121.00  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.521,44
121.01  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.085,08
122.02  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349,56
162.04  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751,74

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354.901,54


